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^#ietinO®1íct®I
DE LA

va®vis: «A BE
io» leyes abligarán «t la Peninsula, islas Saltares y Cana- 

eiosálos veinte días de su promulgación, si en días no se dis- 
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la pramulgaeión el día en que termine la 
‘’••(r«<5n de la ley en la Gaceta oficial,

(Art. l.“ del Código civil vigente.^

SÜSCHIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA
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Un mea.. . . . .
Trimestre.................
Seis meses.................
Un aCo.......................

Pesetas.

1
11 26
22 60
46

¿tintero suelto, S8 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto loa domingos.

Las Leyes, órdenes y ammdos gúe se ineMden publicar en 

tos Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res'^ 

peetwo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos menr 

donados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 11864,)

PresWeDcia del Consejo de Ministros r’“‘; ^ “•‘”’“ 2;,^ 1* “’‘‘•^punto Q6 pârtidfi in otros
[Gaceta del 8) ¡quedando cerrado el perímetro de

SS. MM. el Rey, la Reina Re- :

Villaralto
Fuente la Lancha

179 66
66 60

Fuente Palmera 
La Carlota 
Almodóvar del Río

328 ,39
746 Í2
856 39

gente (Q. D. Q-.) y Augusta Real j 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL

las veinte y una pertenencias solicita
das.

Lo que se publica por medio del 
presente pi.ra que en el término de 60 
días puedan producir ans reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, loa 
que se orean œn derecho para ello.

Córdoba 31 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Total 4917 38
Córdoba 6 de Junio de 1393.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Relación de tas enotas que por con
tingente carcelario corresponde pagar 
en el ejeroioio de 93 ¿ 94 à los Ayunta-
mienbos oom prendidos 
judicial de Agniiar.

en el partido

l f

Total 7004 32
Córdoba 6 de Junio de 1893, 

El Gobern ador, 
Eduardo Ortiz y Casado

PHOVUKCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO

Minas
SÚHERO OKI. nxPBDIKSTC 3423 

Númoro 1490
Don Eduardo Ortia y Casado, Gobernador 

civil do eata provincia.
Hago saber.* que por U. Julio Augus

to Ruiz Bustamante, vecino de esta ca
pital, Se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia fecha 
19 del actual, solicitando se le oonoe- 
dan Veinte y una pertenencias para la 
“‘ina denominada Sanio Tomás, de mi
neral plotno, sita en el término de Al- 
^^rao6ioa y paraje conocido por Arro
yo de la Viborilla, sito en el quinto de 

ioornoquejo, en la dehesa de la Jara, 
ou dicho término, que linda por el N. 
oon el registro minero titulado Augus-

núm. 3111; por E, con tierra de don 
“an Cañuelo, y por 0. y S. con t¡e- 

de José Rodríguez Blanco; ouyo 
^®gÍ8tro le ha sido admitidó por Deore- 
0 de este día, salvo mejor derecho, ba

lo la siguiente designación: Se tendrá 
por ponto de partida el mismo del re
gistro minero titulado Augusta, núme- 
1° m^V’ ^ ”* ®* ángulo más al 0, de 
11*" denominados de la Vibori- 

®- aids este punto de partida se me- 
d^A ? ^^^ oiútroa dirección E. y so pon- 

a primera estaca; desde primera á 
egunda 100 metros al 3.¡ de segunda

eroera 600 metros al O.¡ de tercera 
coi’^y^o ®-i de cuarta á
Í ota 800 metros al 0.; de quinta á

Número 1556

Por D. Aquilino Gil León, vecino 
de Villanueva del Ray, ae presentó en 
el día de ayer un escrito por el cual re
nuncia á la prosecución dal expediente 
de legistrC núm. 3411 para la mina de 
hulla nombrada Carmeiiia, en término 
de Espiel, en terreno de su propiedad 
de la dehesa de los “Hatillos,, con cua
renta y cuatro perteuenoiss: dicha re
nuncia te ha sido admitida por provi
dencia de este día, y eu su virtud se 
ha declarado cancelado, nulo y feneci
do dicho expediente y franco y regis
trable el terreno que sn designación 
ocopaba, la cual se publicó en el Bole
tín Oficial de esta provincia número 
198 correspondiente al día 6 de Mayo 
último.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 7 da Junio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular nútn. 153Í
Relación de las cuotas que por cou- 

tingente carcelario corresponde pagar 
en el ejercicio de 93 á 94 á tos Ayunta
mientos comprendidos en el partido 
judicial de Hinojosa del Doque.

Hinojosa 
Belalcázar 
Viso
Santa Eufemia

Pts. Ota,

Reltción de las cuotas que por con
tingente carcelario correa pondo pagar 
en el ejercicio de 93 á 94 á los Ayunta
mientos comprendidos en el partido 
judicial de Bujalance.

Pts. Cts,
Agnilar
Fuente Genil
Monturque

Total

8960 77
1615 22
334 01

5860

Bujalance
Callete de las Torres
El Carpio 
Pedro Abad

3268 48
1353 08

843 28
635 16

Córdohet 6 de Junio da 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Relación de las cuotas que por con
tingente carcelario corresponde pagar 
en el ejercicio de 93 í 94 á los Ayu ta- 
mientoe comprendidos en el partido ju
dicial de Oabra.

Cabra
Dofia Mencía
Zuheros
Nueva Carteya

Total

Total 6000
Córdoba 6 de Junio de 1893. 

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Pts. Cts

6039
674
657
187

06
50
66
50

7468 72
Córdoba 6 de Junio de 1893. 

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Relación de las cuotas que por con
tingente carcelario corresponde pagar 
en el ejercicio de 93 á 94 á los Ayun
tamientos comprendidos en el partido 
judicial de Posadas.

Pts. Cts. Pts. Cts,
^-^ — — ’^

2242 55 Posadas 966 89
1659 66 Palma del Río 2368 39
698 02 Hornachuelos 1304 66
311 04 Guadalcázar 444 48

Circular núm. ÍS32
El 3 fiel actual 86 e*tr&vi»ron del si

tio denominado “Las Navas,, término 
de Villanueva de Córdoba, las caballe- 

■ rías que á continuación se expresan, 
' de la propiedad de D. Cayetano Mar

tos Herruzo, de aquella vecindad.
En su virtud encargo á los señorea 

Alcaldes de los pueblos de e^ta provia- 
| ola, Guardia civil, Vigilancia y demás' 
I dependientes de mi autoridad, proce-

1

11
I

!
Í 
t

dan á la busca de las citadas caballe
rías, que entregarán al Juzgado con 
las personas en ouyo poder se encuen
tren, si no justificaren en el acto su le
gítima procedencia.

Córdoba 7 de Junio de 1893.

Un

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado 

Señas de las caba Herias 
mulo negro, mohino, de siete

aSos, menos de maros, sin hierro, y en 
an anos tiene un lanar blanco del ta- 
maño de 10 céntimos,

Una mala negra, mohína, de oinoo 
años, marca escasa y sin hierro.

t
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Circular núm, ÍBSá
£1 1.° del aotnal fueros snstraídaa 

de la finca denominada “Nava» bajea,„ 
término de Villanueva de Córdoba, Ias 
caballerías que à continuación se ex
presan, de la propiedad de doña Ana 
Herruzo Abalos,-de aquella vecindad.

En su virtnd enoargo á lOB^eOor^a 
Alcaides de los pueblos de esta provin- 
oís, Gnard'lh civit,- Vigilancia y demás 
dependientes de mi antorídad, proce
dan á la busca de las citadas caballe
rías, y caso de aci bebidas las pondrán 
con las personas en cnyo poder se en- 
onentren, à disposición de) Juzgad»^ 
si no hiciesen constar en el acto su le
gítima procedenoia.

Córdoba 7 de Junio de 1893,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
Señas de las cabaUerías

Üna muta negra, mohina^ de onatro 
aRcs, dos dedos menos de marca y sin 
hierro.

Un molo de dos afios, negro, mohino, 
más chico y sin hierro.

Circular niim. i^SÜ
Con fecha 2 del actual ha sidp nora- 

brad^ como Agente ,de mi fkUtoridpd 
D. Francisco Casares Tamaral, faoul- 
tápdole para inspeccionar las pesas y 
medidas ea {»doe los pueblos de esba 
provine^ y reoojer las antiguas y pro- 
hj^bidas,. Iss.ousJes deberá entregar al 
sefior Ingeniero Fiel contraste de esta 
provincia., para que previo lecopoqi 
miento, proceda con arreglo á las dis- 
posioionea reglamentarias, cuyo fun
cionario estará á las órdenes del dicho 
sefior Ingeniero para el mejor desem- 
pefio de so cometido.

Lo que se hace público por medio de 
este period ico oficial para conocí mi en 
to de jos Alcaldes da esta provincia, á 
lo* que^feonerdo el más puntual cam- 
plimiento de la Raal orden de 8 de^Fe- 
brero de 1893, á fin de que no cousieu- 
tan el uso de las antiguas pesas y me
didas é impongan á los iufractores loé 
oerreotivos y penas que señala el Re- 
glfipapnío y iey^ vigente».

Córdoba 6 de Junio de 1893.
BlGoLfeniador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Hiiiúterio de la Gnerra
Numero 1538

Convocatoria á oposíefones para plazas 
de oficiales médicos segundos del cuerpo 

de Sanidad Militar
En oum plím;enU de lo mandado por 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombra 
por la Reina Regente del Reino, en 
Real orden de 27 del actual,se convoca 
á oposioiones públicas para proveer 
veinte placas de médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad j^ílJtqr^ quedando 
los que obtuvieran mejores eei.surSB, 
dentro de las que se erigen para logre; 
so en el mismo, con derecho á ocupar, 
por orden de ellas, las plazas vacantes 
que existan y la* que fueran ocurrien
do hasta completar aquel número, pa
ro sin sueldo ni antigüedad mientras 
110 obtengas colocación,

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en 
la 4.' Sección de este Ministerio en las 
horas de oficina, desde el die 1.® de'Ju
nio próximo.

Loa doctoree, licenciados en Medi
cina y Cirujia por las Univéreídades 
oficiales del Reipo, ó alumno» con ejer 
oioioa aprobados, que por sí ó por me 
dio, de persona autorizada él efecto, 
quieran firmar estas oposioioueei deb^.--- 
rán justificar legalmente para ser ad
mitidos á Ia firma, Ias circunstancias 
siguientes:

1 .“ Sereap-. &oles ó estar naturali
zados en España.

9 .“ No pesar de la edad de treinta 
afioa el día que soliciten la admisión 
en el concurso.

3 ." Hallarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y politicos, y ser de 
buena vida y eóstumbres,

4 ." Tener la aptitud física que se 
requiere para el servició militar; y

6 .* Haber obtenido el Titulo de 
doctor ó elide licenciada eii Meáiciuay 
Cirugía en alguna de las Uuiversida- 
des ofipiales del Reino ó tener aproba
do» lo» ejercicios necesarios para ello -

Justificarán que son españoles, y que 
no han pasado de la edad de treinta 
años, con certificado da inscripción en 
el registro ojvil, los.que deben reunir 
este requisito, Y'^’U eaeo QPntrario, con 
copia, en debida regla, de la partida de 
bautismo,,debiendo «c^mpañ tr en uno 
y otro caso, la cédula personal.

JusUfijiará.hallarse en el pleno goce- 
de su» derechos civiles y polícioos, y 
ser de buena vida y costum brea, éon cer
tificación de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada y lega
lizada en fechas posteriores á las de 
este edicto.

Justificarán que tienen la aptitud fí
sica que se requiere para el nervioio Mi
litar, mediante certificado de reoono 
cimiento hecho an virtud dé orden de 
esta 8300ión. bajo- la presidencia fiel 
Director'debHera pitar MJltar, por dos 
jefes ú oficiales médicos destiuados en 
aquel establecímiento.

Justificarán haber obtenido el grado 
de doctor ó el da Uceaotado en Medici
na y Cirugía en alguna de las Univer- 
sidadesoficíales del Reino,ó tener apro- 
bidos jos ejercicios para ello, con tes
timonio ó copia 1 galizada de dicho tí
tulo ó oertífioado de la Universidad sh- 
qup hqbjesen aprobado los ejercicios. .

Los que sólo hubiesen present a-Jo, 
ceubificaoión de tener aprobados, lo» 
ejercicios correspondientes al grado de 
licemciatjo,-deberán acreditar que han 
satisfecho U.pa^o-de los der.Qühos de 
expedición del citado titulo, entes de 
dt-r.se por terminadas, las-o posiciones.

Los doctores, licenciados en Medí 
ciña y Cirugía, ó los alumnas aproba 
dos residentes fuera de Madrid, que 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto, entreguen con la 
oportuna suticipación á Iqe Inspectores 
de Sanidad Militar de las Capitanías 
generala» de la Fenínsuta é Islas adya
centes, instancia suficientemente do- 
cumentada, dirigida al Oeneral Jefe de 
asta Sección solicitando ser admitidos 
al presente concurso de oposiciones,

serán condicioualmente incluidos en la 
lista de los opositores pero necesaria y 
p^aonatmente deberán ratificar en la 
Sección referida su firma, antes del día 
señalado para el primei;.-ejercioio, sin 
cuyo requisito no será v^iduáicha ijf 
elusión.

Sa entenderá que la instancia sa ha-, 
lia sufiqientemente docq^m^ntada, aient 
^i^e qué coa ella sobacotnpañen, en toda 
regía legalizados, los doenmentos ne
cesarios para que los aspirantes pue
dan ser admitidos á la firma, exeep- - 
oión hecha del certificado de aptitud
física.

No serán admitidos á les oposiciones 
los doctores, licenciados ó alumnos 
aprobados, residentes fuera dp Madrid, 
cuyas 'instancias no lleguen á es ta-Sec
ción antes de que espire el plazo aeña- 
lado para la firma da las mismas.

Los ejercicios tendán lugar con arre
glo á lo dispuestoen el programa apro
bado por S. M. en 15 de Noviembre de 
1888 (Colección Legislaiwa del EjércUo 
mo^eilo 422) y á las qiqdjfioaoiouen, en 
la parte praqeptivá d^i, q^i^o, estable- 
pidas por I^aLdr<i|M*^^'^ de Agosto 
fió IW2 fí^/^l» Leg^lalica det E^ér^ 
cUf^n^mtro Jl^A ‘«¿o «U» publicado 
tamtííéu en SéfOaceld,

En su consecuencii y an cumpli
miento de lo que se previene en dicho 
programa, se advierte á todos lo que 
se inscriben para tornar parte en estas 
oposioiones, que el primer ejercicio, el 
cual neCesaiiau ente deberáu concu
rrir todos ellos, se efectuará en el Hos- 

{ pita! Militar de esta plaza el día lO dé 
j Septiembre próximo á,las dos en punto

de là tarde.
Madrid 30 de Mayo de 1893.—Noboa

âUiisM Je liiift Mte
DE LA PROVINÇIA DÉ CORDOBA

Num- 1494

Relación de las cantídades recaudadas por el Impuesto especial so
bre el Alcohol durante el mes de .Mayo último.

NOMBRE DEL FABRICANTE

D. José Calvo Muñoz
Juan de Dios Calvo Marisoal 
Felipe Luque Romero Jordano 
Pablo Arce Luque 
José Jiménez Palomino 
José J. Vaio y Navarro 
Manuel PaJÍSIo 
Francisco Moreno Ruiz 
Felipe de Gan Cubero

D.‘Cristina del Real y Pino 
D. Tomás.Cubero Borrallo

PUNTO^ 
dónde m^A' 

la fábrica

^S. 

empleadas

^Itk  ̂ración Ingre- 
>7^; :
Pts. Cts.

^eétóli- 
tros

M/
tros

.Uflota Vino 3 90 48 76
ildem Idem 2 81 31 61
Montilla Ifiem ÍÍ 90 46 80
Ldern Idem 2 88 36
Idem Idem 1 05 11 8.1
Idem ^Idem l 25 ' 24 37
Buena t Idum 4 29 49 ;í3
'Doña 11 encía Idem 63 32 87
(Idem Idem 1 24 16 12,.
Idem Idem . .1 , 66 20.28,
Idem Idem

Totalí

09

333 13 ‘

Córdoba 2 de Junio de 1893.—El Administrador, Luis Vich

AYUNTAMIENTOS
CARPIO

Numéro 1514
Don Rafael Muñoz MíLláu, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber; que el Ayuntamiento 

y asociados han resuelto el utilizar co
mo uno dedos ingresos del prepupues- 
to para 1893 á 94, el arbitrio que le 
concede el Real decreto de 7 de Junio 
de 1891, aebre el 1 »0 obligatorio de 
pesas y meiidas por las trausacciones 
qua se verifiquen en el término muni
cipal, y en ?u virtud tendrá lugar, la 
subasta del expresado arbitrio, el día- 
diez del presente mes, de once a doce' 
de su mañana, en estas Casos Gousis-

loriaip?, P‘^’'' t”lj*® * ^^ Uan^ y, con so-:. ' 
geclóu al pjiego. de condici onee-qqa,»? .1-' 
encuentra ,de mjmjfiestp aji la Secreta-;.' 
ría de. este. A yuntamisnito/por el tipO. 
de 5912,^0^6108 47 céntimos anuales, : 
en que ha sidocalculado el producto dé 
dicho arbitrio.

Pai;a tornar, porte en lo subasta da-- - 
berá.pre86uíiji),^sp por, el licitador, ade
más,de lo cédula persona), la carta de 
P^SO.Qu®. acredite haber oonatituido 
en U.Uepositarla municipal el dos por 
cifenf^q fiel tipo señalado, y no se edmc 
tiró,proposición que no llegue ó exre-, 
da ^d mismo.

Carpio 1.* de Jiqnío de 1893.— Rafael : • 
Muñoz. .
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4 G 17.1 LÀ»
Número 1616

Don Vicoote Heredia iCrospo, Alcalde ’aoá»' 
dental de esta ciudad.
Hace saber: que acordada por el 

Ayuntamiento la contrata en subasta 
pública para ejecución de las obras 
presupuestas en el adicional aprobado 
para este ejercicio^ eco^omico, «e anun^- 
cié deber tener lugar el .apto do . doep á 
una del fila 19 de este m,e3j. en• .aptas,Q.a- 
388 Capitulares, por loscoocpptos y ba
jo los tipos que siguen:' , .,„ . .

1 ." La construcción de un caño 
desde el declive ó primer tramo, do la 
eslíe Mercaderes hasta enlazar con el 
alcantarillado de la de Saladillo, bajo 
*1 tipo de 490 pesetas,

2 .° La de carretera central de là 
Olalle Ancha, cunetas y aceras empedra
das, por tasación de 69íX) pesetas.

3," Descombro y saneamiento del 
destruido convento de Coronadas, por 
®l tipo de 1163 pesetas 60 oéntjmos.

4,® La adquisición é instalación de 
20 can apee de hiçrrp o^n dejstino. á la,, 
Plata Nueva y Llano de Corpusdas. 
afi la cantidad de 800 pesetas.

B .” La reparación general da em 
piedra en las calles Moralejo, Corona
das, Carrera, Cármen y Mercaderes, en 
750 pesetas.

Quedando de manifies^-sn esta 8é- 
tretaría el expedients de rezón con los 
presupuestos y condiciones da contra
to para los que en ella se' iuteréS’ïen', 
edmitiátuiose proposiciónee en pliegos 
Cerrados, y verbglad durante le hors de 
remate, ooq arreglo ai Real decteto cié 
4 de Ea6fo ¿g jggg •

Aguilar 4 deJumodelBOa.^Vicente 
Heredia Crespo/ -' -

POZOBLÁNCG
Núm. 1587

bon José Cejudo Mu hoz. Alcalde coñstítú- 
cionsl do esta villa. - h ' ' h
Hago saber:, que habiándosé deck'*' 

fado desierta la subasta deitas efipe. 
cíes deconsumos de tasegau'lU eecéióni 
por no haberse presentado licitador al 
gano en la verificada con esta fechb, el * 
Ayuptamjento ¿^ j^j presidennia ha 
Acordado so celebre otra segunda subas- 
^^ ^^la^dípz y ocho del présente mes, 
®® aquô aervirá do tipo las dos terca- 
^^^_ partes de-la oantídAd señalada á la

y ^í® igpal^s bases que se 
'‘fuá para osta. ;

Esta segunda, au,bosta tendrá logar 
* du oxpres^¿(j^ á lés doce de su ma- 
^®*’ en 1m Caeas Consistorkles, id- ' 
^ ’tiendose durante la media hora an 
®rior loa depósitos quo se hagan en la

®8a ¿g la Alcaldía, 6 los resguardos 
_ ^acreiJiten haberío, verificad ó en la 
„3^?’'*'^’'** municipal,, ein cuyo re-

3íto no podrán los Uoitodoroa tornár 
Í^fte en aquelu.

^^’*^’^’'^ * ^^^ I”® Leseen tornar 
m't^ ^^ - *^*^^^’*^^ s’^Baate, que el re-* 

^®^ ^® ^fio económico sola 
■^’** ^^"^ principio el día 1.* 

^Yaboj próximo.
del n '^’^* ^^ ^*^ público por medio 

^^* ** geaeral conocimiento. 
fié n ^°^'““°®^ de Junio de 1893.-Jo 
’ bajado.

M ON T OR 0 
Nùïn. 1631

Declarada dÿioita pi r faits de lici
tadores la subasté últia:ameute convo- 
ctacla para, la adquisioiôi. de Vari as-ro 
p98 oon destino al hospital de Jésus
Nazareno de esta ciude 
nia con lo resuelto por

d, y en armo- 
a Corporación

de mi presidencia, en 3í sión dé veinte 
y nueve de Mayo últiiio, se anuncia 
nueva lioitaoiófi, que tsndrá is^at en 
estas Oseas Conaiatoriqlea^' dé doce á 
doce y media d^l día d^z y- nueve del 
corriente- mes, oon arteglo al pliego 
de coiáiÁionee obrante bñ •’I expedien
te de su razón, el cual sé halla de ma
nifiesto en la Secretaria junicip'àL

Las jopan objeto de la sabueü, con 
sus respectivos tipos y valoración es, á 
continuación se detallan:

Pesetas

.Mil metros lineales lienzo 
blanoc, puro hilo,de Rerjlerla, 
marca núm. 2 R., con 75 cen
tímetros anchó, á un# pe
setas ocho cóntitnós cada uno, 

Ochocientos td.lienzo|t>lau- 
00 Rentería, núm. 2 R.,osn 85 
centímetros ancjioj á nn 1 pe
seta diez y ocho céntimos cada 
uno, {

Setecientos metros tórlú, 
puro hilo, á cuadros ai ules, , 
oon 85 centimetres ancio, á 
una peseta cada- uno, ^ 
‘ Cien servillataa hiloi con 
rayas azules, oon 55 centíme
tros por cada lado, á sets^ta y 
cinco céntimos uña,

Veinte toallas hilo, coin 60 
oentímetroa auohu y un me 
tro 25 centímetros largo, á 
una peseta ciacúanta cunti
mos,

Treaoientoa metros cretona "" 
blanca y encarnada de UQ|90ld^ 
dibujo, con76oeiítímetros a a- ■ 
obo, á sesenta y cinco cénti
mos cada uno

Ciento cincuenta métros 
Gaute, primera especial,!corn 
un metro ancho, á una peseta,'

1080

941

700

75

,30

195

160

TeW. - '- .• - 3174
Las proposiciones ser^n verbales y 

en baja de los tipos- fijados ácada una 
de las clases relacionadas, y'para qae 

‘sean admitidas habrán deíacreditar los 
licitadores conni opprtun ) documento, 
haber consignatu én laa fresa 3el Es
tablecimiento, el 1^1 por 400 del valor 
del presupuesto,' ■ y

Montoro 6 de Üuoio dej IK^S.— Bar- 
tolomé Benítez Romero.

MONTILLAÍ 
’ Núm. 1539 ’

Bon Manuel Amó y Espejo, Alcaica Proai- 
dente accidental ¿él Ilustre jAyitlítamÍOnFo 
constitucional de esta ciudad.
Hace saber: que .por acuerdo de la 

Ilustre Corppracióntouiiiai pal, tendrán 
lugar en loff diaa 13, 14 y 15 delimes 
not nal, y hora de once á dc^ee de suma 
Sana, tas oportuned? subastas para el 
arriendo de 108 despojos d^ reses, arbi- 
Irío Bobre los pneatos dflj mercado y 
servicio del ahímbrade pt|blioo, por el 
orden que anteriormente te expresa y

bajo los lipoa y condiciones que obran j 
6it„Io8 re ipectivcs expedientes de ma- 
uí^sto (n la Secretaría munioipak

Lo qt e se anunoia al público, .para 
sií intuli, [encía y efectos.

Montí ¡a 3 de Junio de 1893,—Lois
V&a y .Pérez.—V.” B.'’: El Alcaide, 
Manuel Amo y Espejo, ; .

' ALMEDINILLA
Núm. 1540 

D(^ Antonio Vega, Alcalde coas tita oional de 
eataviUti.
Hago jiaber: que no habiendo tenido 

efecto la segunda subasta de los dere
chos de 000800108 de esta villa, asigna- 
doa á loé grupos de carnes de. todas 
ólaaéa y líquidos y sus recargos autori- 
zados en:el próximo año económico de 
1893 á 94, para la venta á la exclusiva, 
se convocan liottadores para la tercera 
que tendré efecto de diez á doce de la 
ma&ana Jal día 14 de los oorriaptes, 
bajo el tipo y condiciones que obran 
en el expedientó de su referencia,¡que 
Be encuentra de manifiesto en esta Se
cretaria papitulsr, advirtiéndosÁ. que 
serán admitidas-las ptoposiciouerqne 
o bran lis doAtóroeraK partes de. los 
tipos fijados, ,

Almedinilla 4 de Junio de 1893,— 
A. Vega.

Ijí UE^Á*C ART E Y A 
! Núm. 1541
:A N^TT N 0 I 0 

Don Juan iEulogio Merino Pojiato, Alcalde 
eonatitucional de esta villa.
Hago sjiber.' qúe habiénd^se a{;otda- 

dado por el Aynutamiento que presido 
y contribuyen tes aíocísdosl se arrien
dan en cobjunto y con venía libre los 
derechos que sé devengan A este di», 
trito municipal por el cónsJmo de t0‘ 
das las especies.00inpreudid|,a cu-la ta
rifa oficial! vigente, durante M próximo 
año económico de 1893 á 1894, cayo 
remate tendrá fógar el día 3l del co 
meato más, de diez á doce de 911 mé
fiant, bajd el tipo do 18 105 ptseías 84 
eénÍMios 4 qHB asoíanden 109 cupos st- 
ñalidos á ísta villa para el Tesoro^ por 
consumos, aguafd'fluto y ®®1 y reoat^oa 
au ter i zade a. La fiaitación se verife^rá 
por finjas á la llana no admitié^jsc 
posto ras q^e no cubran el cupo arftadi- 
ebo,-y el arriendó en 3a caso se aju3- 
taráJá las condiciones que e parecen Ifi- 
jadás en t^ expediente que se halla de 
manifiesto jal público en la Secratwria 
de (»ta Aypatanlieuto,debiendo adver- 
tiraA^ue piara tomar parte en la subas
ta acredit^á el postor haber consigna
do en la Depositaría municipal el 2 por 
lOÜ del tipp señaUdo, y que la persona 
en cuyo fafor se adjudique el remate 
prestará fianza consistente en la cuar
ta parte del arriendo.

Nueva Carteya á 5 de Junio de 
1893, — El .Alcalde, Juan Eulogio, Me
rino.— P. S. 0., El Secretario, Grego
rio Garda.f

JUZGADOS
NUEVA CARTEYA

Núm. 1320
Don Manuel Morino y Merino, Juez rauoici- 

jml de esta|villa.
Hago anber: que se baila '.acante la 

plaza de Secretario sapiente de este

; Juzgado, Ia cual se ha de proveer.coa-, 
líórme Á fó dispuesto en la ley provj- 
jaiópal ¿ef ppifer judicial y reglacq.entjO. 
de fiiez dé Ábriidé mil ochocientos «.(jr. 

tteUjU y,uno,.y deptr^^jji^í. term i UP de 
¡quince, à contar .d^ade la pubUoaoiùu' 
dé este edicto en él Bjlktiw Oxtaan 

¡de 69ta;provinciq, , ; ,.- -- ,. ;
. En esta Juzgado hay más de ecisr. 
'cientos vecinos y splp çoqipreude au 
iteifmiap municipal el caaqo fis.lapo 
Iblaoíó.ñ.,. ’
{ Sa eelebtan aprqximadamqQlf^,tr,^ÍpB 
ta juicios verbales, ocho de eoaoilia- 
ción y diez detfelliay.'/’'i-

I Se hacen 8'pT0¿imadaTÚ6fite dospjan- 
tás cinfeuenta lusoripoiópes de nací- 

ialientos, majErimóuiqs, y daírpcionaa,, 
Ê1 .Seerptarjp cobra por término me- 

-dio cuarenta y oí acó pesetas mengua - 
. les.

Los aspirautea acompañará á-. la so 
'licitud; ,.. . ..'

Certifioam^ri de nari mienta, pertifi- 
cáclón d^ buena cm nd neta .moral Xeota 
certifie apión deberá spr expedida, por 
el Áíc^Íde il^l dpmipiij^ debiptarss^a}. 
céftiécaeibu de.eximen y aprobapió.Ut-.; 
joonj^orme aj reglamqntp, ú .otxqd./jlopurt, 
raeatos qua acrediten Bt^aptitud,. p^ra. 
el desempeño del cargo^sd. iS^ryjojos, 
fréstádos en cualquier pfioina .fiel .ils-: 
Ita'do. .................................................. .

Y para, que con.8t0 «J.jÀ'lps eibctoa 
pon.8Ígaientq9, ae p i.blipaml presente-1 

Dado en Nuqva Carteya à: dus '1« Ju 
bio de mil ochooteatos noventa y . très, - 
—Manuel SÎerino. — El decretario, Juan 
Padilla. ' . . . ■ '

P 0 HA D A 8 ' 
■ „i,J)íúpa.' lííW ■ ■
Don José Oarqía Valdo casas, J^oz (te iútltmc- i 

ción de este partido.
Por el presente se cita,, llama y efq , 

plaza à Juau Pórez^ cuyo aqtu^l parx- , 
dero sé iguora, pata que, oompa,ía(Süá 
ante este Jazg^óü éOa^Lftú^i^pxftwbirí-io 
1^ deo'aracióa.ep.el. ^jpiycip qqo Juahm 
toayo por la^ lesiónes.qui? ^ff6,Marcé- ?. 
lino Rincón Ruiz, à oonseoiiopoia de 
(pispare de arma de fuego, aper,libido, 
(^uo de no comparecer le parará el par- - 
jbicio que haya lugar; puqs MÍ lo tengo 
ajoordado en mencionado aumario. - 

; Dado^ Posadas á trea de Junio.idq. ' 
Íil ochocientas noventa y -tres.—Jó¿ 

G. Valdeo »389. —El aotwario.Lioen- 
ojado Juan de pipg'^jogues.' '

C’A Z Á*?L.Á \ 

' Núm. 1523 ' ’
Djon Adelardo ¿eb Castillo y'' Campti, ‘ JÚM ' * 

immucipal daastayiUay aroidaataá.go ms-'''' 
¡trmci-d8.de la misla y ,SU. partido," 1 A-I'AI
Por Ta presente requisitoria -sito, Ila- 

mo' y febaploiio ai- prooesad'ei 'Antonio 
B|urgôs'Cîa9tîiIa,.;de.trtiîn(iàiÿ dos años^ 
de edid, hijo de Mígtiél y MaHa, Volte- 
rq, natural ds CantiJaua, vpç^q de 
Cbn.'*Uníiaa y jora.l^p, Mjas.gefiait 
personales apn: estatura 1' metro fiSO - 
mílímetro8,.pa»o 69tilos, dimensiútiés ■ ' 
de las moaos 17 céiHíin^.tróá' largo por 
10 aocho, píes 20 poi" 11., ojos negros, 
peló'íuViói r08t,'n ip'uriçno,. y np tiene 
instrúooiqn; ú ¿a da-qge en el térinino 
dq quince días, coutadCa fitodé la po- 
b icaoión de este ana-acto «a la Gaccía 
á¿, Ma'ind, Soletines Ô/kiCilen dé' Sevi- , 
lié y tiórdóba y periódico de. esta loca- - 
lidad, comparezca ante este Juzgado
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para praotioar las diligenoia? acorda
das en la causa quo se le sigue y á “^
otros, por austraoción de gallinas,aper 5
cibido de que, si no lo verifica,será de- ^ 5 S *
clarado rebelde. r^ E

Al mismotiempo excito el celo de to- ^^ £ ' " ^
des las autoridades y encargo à loa in- C_ j g ^ “^
dividuos de la policía judicial, proce- “ « 45
dan á la busca de dicho procesado y si q ^ '$ ^
86 consiguiere su captura Ordenen so ¿ ’^ o-ê o
conducción à la cárcel de este partido. S -5 1 > l

Diado en Cazalla á 31 de Mayó de O * (2 Sm S
1893.—A. del Castillo-—El Secretario, §
Eduardo Garcia Carvajal. ^

MONTORO - .
Húmero 1&30 n . ?^5

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera , o g [ o o O O
instancia de esta ciudad y su partido. S ^^ H gj o œ g
Hago saber: que en este Juzgado de i^ ¿S -c t^ c^r-t

mi cargo y Escribanía da don Juan Uj o^ ---- ------ ———————
Antonio de Lara, que por habilitaoión O * H i K
despacha el infrascripto, se siguen di- ,p S 2
ligenoiae de ejecución de sentencia ^^^ ^ .^ ,^
dictada en autos incidente de pobreza ^ °^ o’^'
á pedimento de Diego Jurado Luque, fx-, «
contra don Antonio Alcaide Aragón, f ?> -a ^ oo
en las cuates, por providencia de hoy, -<Í ^ - ......-
he mandado sacar á pública subasta, ^Jh
para su venta, por término de veinte p^ -o |
días, las fincas que sé dirán, habiéndo Q 5 1 tí
se sefialado para su remate el día vein- j^ g ,§ "3
te y seis de Junio próximo venidero, <*“*> g T «
y hora de las once de su mañana, en ^ o ? ~.2
tos Estrados de este Juagado. ^ g '3 '^ V

Fincas O '3 g ^■
Una suerte de olivar en la ^2^ ^ -^ >

sierra y segundo ruedo de la jy^ §* _— -------------------------
villa de Villafranca, pago y ^^ fM
sitio de la Palmajlinda: á Nor- S -S
te y Poniente, herederos de
José Cerezo; á Sur, Bartolo- ~ a '3
mi Ortiz, y á Levante, Ode - g ^
fonso Tortee, con diez celemí- CZl «
nes de cuerda y en ellos 38 g
plantas, valuada en cuatro- « u S o
oí entes veinte y siete pesetas 427 ^^ -o 5 * g

Dua haza de tierra calma z—\ °
en la campiña, del mismo tór- S "3 ^ .^
mino y sitio deGuadatin: lin- 
da: á Poniente, el camino de ^^ o „> 1^ o ^
Cantarranillas; á Sur, herede- fe"^
ros de Alfonso Herrera: á Le- Cj^ 9 -S V O o
vante, Pedro Jarizo, y á Nor- 
te, Antonio Romero, con ca- pq ^ '3 J¡ 5
bida de una faneca de caer- £ .S a
da, apreciada en 376 § ^ ‘s» ®

Y una casa en la calle Ve pq » S * -°.°
lasco de dicha villa,con el nú Q — '? ® ^
mero ocho; linda: por la dore- ^ ts ^ -S 8 o
cha entrando, la de los here- .<jj ^ S § a g
deros de José Rico; por la iz- f—i ^ ^ 9 S ^^
quierda, la de Miguel Eivi- < o o o
llas, y por Ia espalda, la de PÉl «ta
Rafael Gómez, apreciada en 2262 73 P*^ o t

Total 3054 73 Q ’§8-S
Advertencias 5 S S g

1 .* Que no se admitirán posturas * |'S'®.5
que no cubran las dos terceras partes “ g * p
de BU avalúo. P^ a.® g ci

2 .* Que para tomar parte en la su- r_j t^ SSP
basta deberán los licitadores consignar ^^
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Eatableoimieuto destinado al -g
efecto, una cantidad igual ai diez por § .2 .^
ciento efectivo de la que sirve de tipo, _ g ©*§ 9.3
sin cuyo requisito no serán admitidos. S ¿¡S3 W

3 .* Y que por el actor no se ha su-
piído la falta de títulos de propiedad. c/Q :

Dado en Montoro á treinta de Mayo g !
de mil ochocientos noventa y tres.— £ O Xos
Manuel Polo y Pérez.—El actuario, Ri Q 2rSg’7’7S-.
pardo Romero. £ § SSSw

“g Agencia ejecutiva
scoria^  A

^a AÑO ECONÓMICO DE 189^2-93
-tío - ■ ■
c»' EDICTO DE SU B A. STA
p. a Núuicro 1545

'S § Don José do iíenáez y Farando, Agunto
g ij- ojecutwo para la cobranza de tos dé
^ “ bUos d favor de ia fíadonda.
> « ,¿- Hago saber; que éñ providencia de
§ g -g. 3 del actual, he acordado se proceda á
S £ > o la venta de los bienes muebles, en fU-
p.o ^^ basta pública, del contribuyente que
^.g .S*:^ después se dirá, contra quien se ina-
S-o •S'x: troya expediente de apremio gor dé-
'S.'S ^S hitos de la contribución industrial co-
ajs 'S’B rrespondiente ai 2*, 3.” y 4 ’ trimestre
g S .2 ? del año económico de 1891 á 92¡ en su
-9 a virtud, tendrá lugar el debido remato
"3 o o ante mi autoridad, en el local do las
^ aj W Casas Consistoriales de esta población,
^^ el día 15 del corriente, á las doce de su

2 mañana, cuyos bienes, con la valora-
o g alón que se lee tía dado y espresión de
g^ loB mismos, son los que á oontínuaotón

"o ^ se espresan:
0.3 Valoración
st _

Pesetas Cts. alas _ _____ _

.§-tí Número 1146,—D. Fede-
“ S rico Alfarp López.—Dos si-
£ o' Hones de caoba,forrados en
3 £^ gutapercha color verde, en
.2.2 veinte pesetas 20
o'® Un sofá otomano de igual
o ® madera y forrado en idem,oo
cs^ en treinta pesetas 30
o a Un sofá y doce sillas de
3 “ álamo blanco, barnizadas y
g^ forradas con tela de lana
go color verde, en ochenta y
o'C dos pesetas 82
„ g Una butaoa de muelles,
-o g forrada en gutapercha no-
,g * gra, en doce pesetas oin-
'■g ' cuenta céntimos 12 60
® o Un velador costurero, con
^^ almohadilla alrededor, en
a S once pesetas cincuenta
M 9 cé ati moa 11 60a
«•2 Total166

® 3 Lo que sé anuncia al público para
..j oonooimiento de los que gusten inte-

resarae, y así bien del deudor, el cual 
, podrá satisfacer su cuota, recargos y

2 og costa’: antea de dicho acto, si quiere
S .s ’^ evitar la venta; advirtiendo que en la
-5,5 primera hora se admitirán posturas que
o 35 cubran los dos tercios de la tasación ó
g o*^ valoración que ee designa, y en la 3C-
'3 ®-tí guada, si no se hubiese presentado
® § M g postor, serán admisibles las que cubran
SiS.S2 el importe del débito principal, reoar-
£ o*^,^ gos y costas, siendo preferido su due-
"^-S ”«-2 I^*^» entendiéndose en todo caso que el
.1'^ « ° importe de la subasta se entregará co

• ^ax» elacto.
^S-oío Dedo en Córdoba á B de Junio do
".5o^ 1893.—El Agente ejecutivo, J. de
^oí-tí 1 Mendez. — V.® B.": El Administrador9 Ld

h^ a'^Ü ^® Oontribuoiones, Santamaria.

O
-S * Imprenta del Diario de Córdoba
©O
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